
La Comisión Provincial por la Memoria presenta una 

selección de su material sobre la masacre de Trelew. Se 

trata de documentos de la DIPPBA, cuyo archivo 

gestiona, que forman parte de 5 tomos de la mesa DS 

(delincuentes subversivos) y contienen casi 1.600 fojas, 

información recabada por la Prefectura Naval, y obra 

plástica patrimonial del Museo de Arte y Memoria. 

Volantes de organizaciones políticas, relevamiento de 

la cobertura de prensa de los acontecimientos, legajos 

personales de las víctimas y los sobrevivientes recorren 

esta historia que marcó a fuego una época: el 

fusilamiento de 16 presos políticos en la Base Almirante 

Zar de Trelew, el 22 de agosto de 1972. 



¿y donde no la hay esa sangre de los 16 
fusilados en Trelew?
¿y no habría que ir a buscarla?
¿y no se la habría de oír en lo que está di-
ciendo o cantando?
¿no está la sangre acaso diciendo o can-
tando?
¿y quién la va a velar? ¿quién hará el duelo 
de esa sangre?
¿quién la retira amor? ¿Quién le da olvido?

Juan Gelman, 1972 (fragmento)

Glorias



El capitán de corbeta Luis Emilio Sosa estaba a 
cargo de la Base Almirante Zar y garantizó 
públicamente la seguridad de quienes se 
rindieron en el aeropuerto de Trelew. Luego 
participó de los fusilamientos. El 30 de abril de 
1973, el presidente Lanusse lo premió con una 
beca para instruirse en la Marina de EEUU. Su 
paradero fue un enigma durante más de 20 
años. Recién en 2007, Sosa fue imputado como 
co-autor material de los asesinatos, por el 
tribunal que investiga la masacre de Trelew.



El 15 de agosto de 1972 se frustra una fuga masiva de 
presos políticos alojados en la cárcel de Rawson. Sólo 
logran fugarse 6 jefes guerrilleros, que se refugian en 
Chile tras secuestrar un avión. Los 19 restantes, que no 
llegaron a tiempo al aeropuerto, decidieron rendirse ante 
un juez, las autoridades militares y la prensa; fueron 
trasladados a la Base Almirante Zar de Trelew. En la noche 
del lunes 21 les ordenaron salir de sus celdas con la vista 
�ja en el piso y los fusilaron. Recién al amanecer comenzó 
a pergeñarse la mentirosa versión o�cial de los sucesos: 
que el montonero Mariano Pujadas habría intentado 
arrebatar una pistola para fugarse. Pero hubo tres 
sobrevivientes, María Antonia Berger, Alberto Camps y 
Ricardo Haidar, que pudieron contar la historia.



La masacre de Trelew se enmarca en el 
contexto político de un gobierno de facto 
que instrumentó formas jurídicas 
excepcionales. Un rasgo central fue la 
sanción de leyes especiales destinadas a 
reprimir diversas formas de lucha política, 
y gran cantidad de militantes terminaron 
en prisión. A los mecanismos más 
comunes del estado de excepción, como 
el estado de sitio, se sumaron los 
consejos de guerra para juzgar huelgas y 
actos de resistencia, o la implantación de 
la pena de muerte para el delito de 
secuestro y asesinato. El período 
1955-1983 estuvo signado por la 
violencia política. Y las normas 
excepcionales habilitaron cárceles 
especiales o de máxima seguridad para 
saboteadores, agitadores, terroristas, 
delincuentes subversivos. El propio 
Estado fue de�niendo así la �gura social 
del preso político.



Alejandro Ulla (PRT-ERP), Alfredo Kohan (FAR), Ana María Villareal de 
Santucho (PRT-ERP), Carlos Alberto del Rey (PRT-ERP), Carlos 
Astudillo (FAR), Clarisa Lea Place(PRT-ERP) Eduardo Capello 
(PRT-ERP), Humberto Suárez (PRT-ERP), Humberto Toschi (PRT-ERP), 
José Ricardo Mena (PRT-ERP), María Angélica Sabelli (FAR), Mariano 
Pujadas (Montoneros), Mario Emilio Del�no (PRT-ERP), Miguel Ángel 
Polti (PRT-ERP), Rubén Pedro Bonet (PRT-ERP), Susana Lesgart 
(Montoneros).

Germán Gargano. El cielo por asalto, 2003.



Material grá�co de organizaciones 
políticas que buscaban justicia por Trelew 
recopilados por la Dirección de 
Inteligencia de la Policía bonaerense


